
 
RAD. No. 2010-00693-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA. - Señor Juez, pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, apoderado general del Ejecutante, RUBEN ESTRADA BOTERO, 
solicita la entrega de títulos de depósitos judiciales que reposan dentro del presente proceso. 
Sírvase Proveer. 
Sincelejo, treinta (30) de noviembre del 2020. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

Treinta (30) de noviembre del 2020 
 

Proceso Ejecutivo Singular iniciado a instancia de RUBEN JAIRO ESTRADA 
BOTERO, contra JULIO MANUEL MONTES GUZMÁN y FRANCISCO BERTEL PÉREZ, 

radicado bajo el No. 2010-00693-00 
 

 
El señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, apoderado general del Ejecutante, RUBEN JAIRO ESTRADA 
BOTERO, solicita el pago de los títulos de depósitos judiciales constituidos a ordenes de este 
Despacho y por cuenta de este proceso. 
 
Para acreditar su condición de apoderado general del Ejecutante, RUBEN JAIRO ESTRADA 
BOTERO, el señor RODRIGÓ LÓPEZ LOPEZ, aportó copia de la Escritura Pública No. 020 corrida 
el diez (10) de enero del 2018, en la Notaría Segunda del Círculo de Montería – Córdoba, a 
través de la cual ESTRADA BOTERO, le otorga, entre otras, las facultades de: i) contratar los 
servicios de profesionales (abogados, contadores, etc.), otorgar y revocar poderes total o 
parcialmente y revocar las delegaciones dentro de los procesos ejecutivos de mínima o menor 
cuantía; y ii) que en su nombre y representación solicite la entrega, reciba y cobre títulos de 
depósitos judiciales que se encuentren a su favor en cualquier juzgado. 
 
Junto con la citada escritura pública, el señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, anexó el certificado No. 
140-22020 expedido el primero (1) de octubre del 2020, con el cual la Notaria Segunda del 
Círculo de Montería, da cuenta que ésta no ha sido modificada, revocada o sustituida, por lo 
que se encuentra vigente. 
   
Por consiguiente, previa revisión de la relación de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, retenidos a la parte ejecutada, se tienen que existen a órdenes de este proceso los 
títulos de depósitos judiciales, que se relacionan: 
 

463030000542709 02/03/2018 $ 177.985,46 

463030000546594 02/04/2018 $ 194.998,14 

463030000550877 30/04/2018 $ 194.998,14 

463030000555210 05/06/2018 $ 194.998,14 

463030000558151 29/06/2018 $ 194.998,14 

463030000563000 31/07/2018 $ 194.998,14 

463030000566553 29/08/2018 $ 194.998,14 

463030000570153 28/09/2018 $ 197.112,96 

463030000574710 31/10/2018 $ 197.882,03 

463030000582930 28/12/2018 $ 197.882,03 

463030000584201 08/01/2019 $ 197.882,03 

463030000586841 31/01/2019 $ 188.507,23 



463030000590584 28/02/2019 $ 188.507,23 

463030000594666 28/03/2019 $ 188.507,23 

463030000599175 30/04/2019 $ 188.507,23 

463030000603409 30/05/2019 $ 188.507,23 

463030000607990 03/07/2019 $ 204.443,09 

463030000612549 30/07/2019 $ 204.443,09 

463030000616134 29/08/2019 $ 204.443,09 

463030000620509 01/10/2019 $ 238.368,88 

463030000624409 31/10/2019 $ 239.179,45 

463030000627881 29/11/2019 $ 239.179,45 

463030000633937 27/12/2019 $ 239.179,45 

463030000637399 30/01/2020 $ 229.242,05 

463030000641275 28/02/2020 $ 229.242,05 

463030000645419 30/03/2020 $ 249.968,04 

463030000647823 27/04/2020 $ 249.968,04 

463030000651321 27/05/2020 $ 249.968,04 

463030000655364 30/06/2020 $ 249.968,04 

463030000659495 29/07/2020 $ 249.968,04 

463030000663027 28/08/2020 $ 249.968,04 

463030000666905 30/09/2020 $ 252.276,69 

463030000666905 28/10/2020 $253.135,99 

 
Para un total de Siete Millones Ciento Catorce Mil Pesos Doscientos Once Mil Pesos 
con Dos Centavos ($7.114.211,02), descontados del salario que percibe el integrante de 
la parte Ejecutada, FRANCISCO BERTEL PÉREZ, como funcionario de la Policía Nacional, se 
ordenará la entrega de estos al señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, en su condición de apoderado 
general del ejecutante. 
 
De otro lado, el señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, confirió poder a PRONTOJURIDICA S.A.S., -
cuyo objeto principal es la prestación de servicios jurídicos, para que represente los intereses 
de RUBEN JAIRO ESTRADA BOTERO, dentro de esta ejecución, y como se acreditó que éste 
tiene facultad para otorgar esta clase de mandatos, se reconocerá personería para actuar en 
esta litispendencia a la profesional del derecho designada por la sociedad referenciada.  
 
En mérito de lo expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por tener facultad expresa para recibir, hágase entrega al apoderado general del 
Ejecutante, RUBÉN JAIRO ESTRADA BOTERO, señor RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, identificado con 
C.C. No. 4.412.712 de Chinchiná, de los siguientes títulos de depósitos judiciales: 
 
 

463030000542709 02/03/2018 $ 177.985,46 

463030000546594 02/04/2018 $ 194.998,14 

463030000550877 30/04/2018 $ 194.998,14 

463030000555210 05/06/2018 $ 194.998,14 

463030000558151 29/06/2018 $ 194.998,14 

463030000563000 31/07/2018 $ 194.998,14 

463030000566553 29/08/2018 $ 194.998,14 

463030000570153 28/09/2018 $ 197.112,96 



463030000574710 31/10/2018 $ 197.882,03 

463030000582930 28/12/2018 $ 197.882,03 

463030000584201 08/01/2019 $ 197.882,03 

463030000586841 31/01/2019 $ 188.507,23 

463030000590584 28/02/2019 $ 188.507,23 

463030000594666 28/03/2019 $ 188.507,23 

463030000599175 30/04/2019 $ 188.507,23 

463030000603409 30/05/2019 $ 188.507,23 

463030000607990 03/07/2019 $ 204.443,09 

463030000612549 30/07/2019 $ 204.443,09 

463030000616134 29/08/2019 $ 204.443,09 

463030000620509 01/10/2019 $ 238.368,88 

463030000624409 31/10/2019 $ 239.179,45 

463030000627881 29/11/2019 $ 239.179,45 

463030000633937 27/12/2019 $ 239.179,45 

463030000637399 30/01/2020 $ 229.242,05 

463030000641275 28/02/2020 $ 229.242,05 

463030000645419 30/03/2020 $ 249.968,04 

463030000647823 27/04/2020 $ 249.968,04 

463030000651321 27/05/2020 $ 249.968,04 

463030000655364 30/06/2020 $ 249.968,04 

463030000659495 29/07/2020 $ 249.968,04 

463030000663027 28/08/2020 $ 249.968,04 

463030000666905 30/09/2020 $ 252.276,69 

463030000666905 28/10/2020 $253.135,99 

 
Para un total de Siete Millones Ciento Catorce Mil Pesos Doscientos Once Mil Pesos 
con Dos Centavos ($7.114.211,02), descontados del salario que percibe el integrante de 
la parte Ejecutada, FRANCISCO BERTEL PÉREZ, como funcionario de la Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: Téngase al doctor JORGE MARIO ARROYO TURIZO, identificado con C.C. No. 
1.102.851.355 y T.P. No. 290.339 del C.S. de la J., como apoderado judicial del Ejecutante, 
RUBEN JAIRO ESTRADA BOTERO, en los términos y extensiones de poder a este conferido.  
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

ESTADO No.: 137 

FECHA: 31/11/2020 

 
SECRETARÍA 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 53ac9f6d3faa3d52132da531ac69bfbf4e7cabdaad4e6e5bb3610b80eac86286 

Documento generado en 30/11/2020 05:08:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


